
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.SOLICITUD DE INCLUSION DE NUEVO RESIDUO 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

DE BUNGE IBERICA S.A.U 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha: Octubre 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANTECEDENTES Y OBJETO 

Bunge Ibérica, S.A.U en su planta situada en  Punta Sollana,  en el municipio de Zierbena, dispone 

de Autorización Ambiental Integrada (en adelante AAI) otorgada mediante “Resolución de 11 de 

Septiembre de 2014 por la que se modifica y hace efectiva  la Autorización Ambiental Integrada  

para la actividad de molturación de semillas oleaginosas y refinación de aceites vegetales. 

 

Mediante el presente documento, se solicita 

1. Inclusión de un nuevo residuo No Peligroso generado en refinería  

2. Modificación y actualización si procede de la Autorización Ambiental Integrada 

 

 

 

  



1. SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE NUEVOS CÓDIGO LER EN LA 

AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA 

 

Bunge Ibérica, S.A.U solicita la inclusión de varios códigos LER para residuos en la Resolución 

de Autorización Ambiental Integrada que se genera en las labores de servicios generales de planta. 

 

RESIDUO DEFINICIÓN Aguas depósito de refinería 

LER SOLICITADO 020301 

PROCESO Refineria 

CANTIDAD 

GENERADA  

16000 toneladas 

ALMACENAMIENTO En deposito cerrado (tanque) 

FRECUENCIA 

RECOGIDA 

Diaria 

ESTADO Líquido 

GESTIÓN Gestor SADER  

✓ D09 Tratamiento físico-químico previo a depósito en 

vertedero. 

 

 

 

Dicho residuo se ha generado por la necesidad de que no exista aporte de corrientes con alto 

contenido en fosforo en el tratamiento de aguas residuales, con el objetivo de asegurar el 

cumplimiento del valor límite de fosforo total en el vertido de aguas industriales a mar establecido 

en 10 mg/l. 

 

 

 


